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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 19
8.ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, en la sede del Teatro Larrañaga, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil veintiuno, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Mario FURTADO, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
	TITULARES					SUPLENTES
	JUAN PABLO ROCCA			ÁLVARO GODOY
	MARCELA DA COL				ROSANA FIGUEROA
	IGNACIO ARAÚJO				ALBA ALVEZ	
	PATRICIA GARCÍA				TATIANA SUÁREZ
	MARÍA L. DE FRANCESCO		CARLOS PALLADINO
	PABLO ALVES				JHON GONZÁLEZ
	MARTÍN BURUTARÁN			MAYRA MOREIRA
	MENALVINA PEREIRA DAS NEVES	JOSÉ L. AMBROSONI
	FACUNDO MARZIOTTE			SOFÍA DA ROCHA
	ENZO MOLINA				GOTARDO GONCALVES
	JUAN G. SILVA				ANDRÉS TELLECHEA
	CARMEN FUSCO				AUGUSTO BONET
	AMALIO SILVA				MIGUEL GIRARD
							GABRIELA MOREIRA
Con licencia el señor edil Fabián GRANJA.	
Actúa en Secretaría el Secretario General, señor Álvaro DA CUNDA. 
Como Jefa Departamento de Taquigrafía su titular, señora Ana G. MACCIÓ. 
Asiste el Secretario Letrado de la Corporación, Dr. Fabricio FIGUEROA.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas noches, señores ediles.
Siendo las veinte horas damos comienzo a la 8.ª sesión extraordinaria, acta n.º 19.
La junta fue convocada para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
EXPEDIENTE MUNICIPAL N.º 14.965/2021, CARATULADO: 			“INTENDENCIA DE SALTO. REMITE PROYECTO DECRETO 
		AMPLIACIÓN RÉGIMEN DE FACILIDADES DE PAGOS DE 
		TRIBUTOS”. (ASUNTO N.° 234/2021):
Lo ponemos a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Ponemos a consideración el Artículo 1º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
El Artículo 2 es de orden.
Aprobado.
No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. Buenas noches.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y UN MINUTO SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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